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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  SUECIA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   

2. Organismo responsable:  Ministerio de Sanidad y Asuntos Sociales 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:   
Kommerskollegium;  (Dirección Nacional de Comercio):  www.kommers.se,  
Teléfono:  00 46 8 690 48 00;  telefax:  00 46 8 30 67 59 
Correo electrónico:  registrator@kommers.se 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], 
o n virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Sustancias peligrosas para la salud 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  - 

6. Descripción del contenido:  El Ministerio de Asuntos Sociales de Suecia establece nuevas 
disposiciones de utilización de las siguientes sustancias clasificadas como peligrosas para la 
salud:  alfa metiltriptamina (AMT);  2,5-dimetoxi-4-clorofenetilamina (2C-C);  2,5-
dimetoxi-4-metilfenetilamina (2C-D);  4-acetoxi-N,N-diisopropiltriptamina y 4-hidroxi-
N,N-diisopropiltriptamina (4 HO-DIPT). 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
En vista del peligro que representa para la salud o la vida humanas el consumo de drogas 
con fines de intoxicación u otros, la clasificación mencionada tiene por objetivo limitar a 
usos científicos o industriales la utilización de alfa metiltriptamina (AMT);  2,5-dimetoxi-4-
clorofenetilamina (2C-C);  2,5-dimetoxi-4-metilfenetilamina (2C-D);  4-acetoxi-N,N-
diisopropiltriptamina y 4-hidroxi-N,N-diisopropiltriptamina (4 HO-DIPT). 

8. Documentos pertinentes:  - 

9. Fecha propuesta de adopción:  Enero de 2005 
Fecha propuesta de entrada en vigor:  Febrero de 2005 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  17 de enero de 2005 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

 


